
 

Señores: 
JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO – 

ATLANTICO. 
 
J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D. 
 

 

REFERENCIA: NULIDAD. 
Ref. Proceso: Ejecutivo. Radicado. No.: 08433-40-89-003-2020-00-170-
00 

DEMANDADA: ANA MERCEDES RINCON URIBE Y BARBARA BOTELLO 
TRIGOS.  

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOUNION 

 
 
NELSON FELIPE FERIA HERRERA, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, Abogado con Tarjeta 
Profesional No 145.342 del CSJ, en mi calidad de apoderado de la señora 

ACCIONADA BARBARA BOTELLO TRIGOS, conforme al poder anexo al presente 
memorial; por medio de este escrito y dentro del termino procesal vigente, me 

permito INTERPONER NULIDAD CONTRA EL PRESENTE PROCESO, conforme los 
siguientes argumentos y fundamentos que paso a exponer: 
 

PRIMERO: De acuerdo con mandamiento de pago emitido por el DESPACHO el día 
28 de agosto de 2020, se tiene que libro mandamiento de pago en contra de las 

demandadas en referencia, sin embargo se observa que dicho mandamiento de pago 
fue emitido dos (2) meses después de haberse expedido el DECRETO PRESIDENCIAL 
806 DE 2020 de fecha junio 30 de idem anualidad. 

 
Entonces, con base en lo anteriormente mencionado se presenta el siguiente 

cuestionamiento y duda sobre el título valor pagare NÚMERO OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y CINCO No 8.888.055: 

 
-Se observa a simple vista que el pagare objeto de la presente acción, no 
corresponde al TITULO VALOR ORIGINAL, SINO A UNA SIMPLE FOTOCOPIA. 

  
-De igual manera, se observa que no se anexa, no se acompañó a la demanda junto 

con el pagare, la correspondiente CARTA DE INSTRUCCIONES ORIGINAL., cosa que 
sobre el particular no dice absolutamente nada el texto del cuerpo de la demanda., 

para que se pudiera diligenciar el correspondiente título valor pagare, dado que tal 
como se observa en el mismo, su creación correspondió al 16 DE ABRIL DE 2019, 
SIENDO SU FECHA DE EXIGIBILIDAD UN (1) AÑOS DESPUES, 16 DE ABRIL DE 2020, 
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por tanto se aprecia a simple vista que la obligación inicio el 16 de abril de 2019 y 

las demandadas presuntamente incurrieron en mora un (1) año después el 16 de 
abril de 2020, por tanto debían tener la carta de instrucciones con la firma de las 

presuntas deudoras debidamente firmadas en donde autorizaban diligenciar y llenar 
el título valor pagare para su cobro. 
 

-Ahora bien conforme a lo anterior mencionado y ya que a las demandadas 
presuntamente le otorgaron el crédito en abril de 2019, se observa que a la presente 

demanda no se anexo la solicitud del crédito, libranza o documento similar, dado 
que para proceder a realizar los descuentos de las mesadas pensionales, debe 
mediar documento en el cual la titular del crédito autorice realizar los descuentos al 

pagador de la mesada pensional, teniendo en cuenta que por mandato 
CONSTITUCIONAL las pensiones no pueden ser objeto de embargos judiciales ya 

que mi mandante no es ASOCIADA DE LA COOPERATIVA “COOUNION”., adicional a 
que la señora esta pensionada por INVALIDEZ, situación que la coloca en estado de 

indefensión, por ser una persona discapacitada y pertenecer a la tercera edad, 
personas que están protegidas por el Estado colombiano y por la CONSTITUCION 
POLITICA.  

 
Dentro del cuerpo de la demanda, se observa que la misma adolece del documento 

legal correspondiente, en donde se autoricé por la demandada el descuento de 
dichas sumas de dinero, con cargo a su mesada pensional. Adicional a que la señora 

BARBARA BOTELLO, no es asociada afiliada a la cooperativa demandante, razón por 
la que se cae de su peso y valor jurídico el haber ordenado y decretado el descuento 
de su mesada pensional. 

 
Esta situación debido a que la COOPERATIVA DEMANDANTE, no ha respondido el 

derecho de petición enviado por mi mandante, en donde solicita información sobre 
su afiliación, estado de cuenta, aporte y demás que prueben y demuestren 
plenamente su afiliación a dicha cooperativa, de la que aun no se tiene respuesta 

grande ni chica, como tampoco negativa o positiva. 
 

Motivo por el cual el despacho no debió haber ordenado el mandamiento de pago, 
y el mismo adolece de los requisitos correspondientes para ello, viéndose vulnerado 

el DERECHO AL DEBIDO PROCESO que trata el articulo 29 de la CONSTITUCION 
POLITICA. 
 
Razón más que suficiente para tener como vulnerado flagrantemente el Derecho al Debido 
Proceso que establece el artículo 29 de la Constitución Política según el cual “El debido 
proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas..... Nadie podrá 
ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 
competente y con observancia de las formas propias de cada juicio....”  
 
"(...) La vulneración de los derechos fundamentales por parte de servidores públicos que 
actúan sin fundamento objetivo y razonable, y obedecen a motivaciones internas, 



desconoce la primacía de los derechos inalienables de la persona (CP. art. 5), la protección 
constitucional de los derechos fundamentales (CP. art. 86) y la prevalencia del derecho 
sustancial (CP. art. 228). En caso de demostrarse su ocurrencia, el juez de tutela deberá 
examinar la pertenencia al mundo jurídico y proceder a la defensa de los derechos 
fundamentales vulnerados en el curso de una vía de hecho por parte de la autoridad pública" 
(negrillas fuera de texto). (sentencia No. T-79 de 26 de febrero de 1993, Magistrado Ponente 
doctor Eduardo Cifuentes Muñoz). 
  
-Sobre el Derecho Fundamental al Debido Proceso, ha dicho la Corte Constitucional. 

"El debido proceso es el que en todo se ajusta al principio de juridicidad propio del Estado 
de Derecho y excluye, por consiguiente, cualquier acción contra legem o praeter legem. 
Como las demás funciones del Estado, la de administrar justicia está sujeta al imperio de lo 
jurídico: sólo puede ser ejercida dentro de los términos establecidos con antelación por 
normas generales y abstractas que vinculan positiva y negativamente a los servidores 
públicos. Éstos tienen prohibida cualquier acción que no esté legalmente prevista, y 
únicamente pueden actuar apoyándose en una previa atribución de competencia. El derecho 
al debido proceso es el que tiene toda persona a la recta administración de justicia." 
(sentencia No. T-001 de 1993, Magistrado Ponente doctor Jaime Sanín Greiffenstein).  
Sentencia C-341/14 Magistrado Ponente: MAURICIO GONZALEZ CUERVO. 

 
 
“DERECHO AL DEBIDO PROCESO-Definición/DEBIDO PROCESO-Garantías 

  
La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el conjunto 
de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la 
protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante 
su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. Hacen 
parte de las garantías del debido proceso: (i) El derecho a la jurisdicción, que a su vez 
conlleva los derechos al libre e igualitario acceso a los jueces y autoridades administrativas, 
a obtener decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía 
superior, y al cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) el derecho al juez natural, 
identificado como el funcionario con capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en 
determinado proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de 
las personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la ley; (iii) El derecho 
a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios legítimos y adecuados para ser 
oído y obtener una decisión favorable. De este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y 
a los medios adecuados para la preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de 
un abogado cuando sea necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la 
lealtad de todas las demás personas que intervienen en el proceso; (iv) el derecho a un 
proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo cual exige que el proceso 
o la actuación no se vea sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables; (v) el derecho 
a la independencia del juez, que solo es efectivo cuando los servidores públicos a los cuales 
confía la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen funciones separadas de 
aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo y (vi) el derecho a la independencia e 
imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre deberán decidir con fundamento en 
los hechos, conforme a los imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados ni 
prevenciones, presiones o influencias ilícitas.” 
  



-Sentencia T-249/11 DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Naturaleza La 
Corte Constitucional ha considerado que la Constitución Política de 1991, además de 
consagrar el derecho al debido proceso en las actuaciones judiciales, estipuló este derecho 
para las actuaciones administrativas. Esta garantía contemplada en el artículo 29 de la 
Constitución, tiene por objeto limitar los poderes estatales, de forma tal “que ninguna de 
las actuaciones de las autoridades públicas dependa de su propio arbitrio, sino que se 
encuentren sujetas siempre a los procedimientos señalados en la ley”. Según los 
lineamientos constitucionales, el debido proceso se debe aplicar a todas las actuaciones 
administrativas en cualquiera de sus etapas, con el fin de asegurar el efectivo ejercicio de 
las garantías que se derivan de dicho principio constitucional. Es por ello, que la Corte 
Constitucional ha entendido que los derechos de defensa, contradicción y controversia 
probatoria, así como los principios de competencia, publicidad, y legalidad de los actos de 
la administración, tienen aplicación desde el inicio hasta la culminación del procedimiento 
administrativo, y deben cobijar a todas las personas que puedan verse afectadas con lo 
resuelto por la Administración. En síntesis, “el debido proceso no existe únicamente en el 
momento de impugnar el acto administrativo final con el cual concluye una actuación 
administrativa”. 

 
-MOTIVO POR EL QUE SE SOLICITA AL DESPACHO OFICIAR A DICHA 

COOPERATIVA, CON RESPALDO EN EL ARTICULO 173 DEL CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO, CON EL FIN DE QUE RESPONDA PLENAMENTE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA EN DICHA PEETICION, que para el efecto me 
permito relacionar: 
  

“PRIMERO: Sírvase informar sobre la afiliación en tiempo que lleva la suscrita desde 

años anteriores, su inicio, a la fecha de esta petición. 

SEGUNDO: Sírvase enviar copia autentica de la correspondiente afiliación. 

TERCERO: Sírvase presentar certificación en detalle, DE: Saldo actual de aportes 

desde el inicio hasta hoy, utilidades generadas sobre el tiempo de afiliación, deudas 

que tenga actualmente con ustedes y demás valores a mi favor. 

Esta certificación debe ser firmada por el Revisor Fiscal actual de la Cooperativa, en 

donde para el efecto deberá ser enviada el Acta de la Asamblea mediante la cual fue 

nombrado.” 

 
-Adicional a que mi mandante manifiesta que nunca firmo el correspondiente título 
valor, mucho menos la carta de instrucciones que se observa no se encuentra en las 

pruebas de la presente demanda, adolece el mencionado título y la demanda en 
cuestión, toda vez que ella reside, tiene su domicilio en MUNICIPIO DE AGUACHICA 

departamento del CESAR, en donde actualmente cuenta con más de DIEZ (10) AÑOS 
DE RESIDENCIA, tal como se observa y aprecia en CERTIFICACION DE RESIDENCIA 
emitida por ALCALDIA DE AGUACHIVA. Adicional a que por su condición de ser 

adulta mayor de edad, no pudo ser posible el traslado hasta la ciudad de Malambo 
a suscribir el supuesto pagare base de la presente acción, debido a que son mas de 

cuatro (4) horas de viaje, situación que no esta en condiciones de hacerlo. 



  

Pero peor aun que el JUZGADO COMETIO EL ERROR, se equivocó, cometió yerro. 
Ya que en la SUBSANACION DE LA DEMANDA, el apoderado del demandante solicito 

como MEDIDA CAUTELAR A FIDUPREVISORA embargar mesadas pensionales de la  
señora ELSA DE BARRIOS MORALES, identificada con cedula No 33.130.293 , 
persona que no tiene absolutamente nada que ver con la presente demanda, 

situación que fue confirmada por FIDUPREVISORA. Adicional a que dentro del 
mencionado documento, el despacho OMITIO informar al pagador de la mesada 

pensional el requisito por el cual era viable efectuar el embargo a la señora BARBARA 
BOTELLO TRIGOS., toda vez que ella no es asociada de la demandante y que 
tampoco firmo AUTORIZACIÓN DE SU PUÑO Y LETRA para que se le pudiera deducir 

el embargo solicitado en dinero, de su mesada pensional.  
 

 Así las cosas, y conforme a las irregularidades y vicios tachables que presenta la 
demanda de la referencia, se encuentran localizadas las siguientes causales de 

nulidad: 
 

ARTICULO 132 NUMERAL 5. 

 
“Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o 

cuando se omite la practica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria” 
 

PRIMERO: Se hace evidente, que el despacho omitió solicitar de forma estricta a 
la cooperativa demandante, certificación en donde se aclarara de forma precisa, la 
fecha de afiliación de la señora BARBARA BOTERO TRIGOS, y copia del 

correspondiente documento mediante el cual se formalizo la afiliación a COOUNION. 
 

Lo anterior, por cuanto que la certificación presentada y firmada por el representante 
legal de la citada cooperativa, es confusa y AMBIGUA, ya que la misma no se sabe 
cual de las dos (2) personas es la que se encuentra afiliada, mas aun si se tiene en 

cuenta que dicha certificación es singularizada y da a entender que se trata de 
genero masculino, mas no del género femenino. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta las siguientes normas: 

 
El artículo 134 de la ley 100 de 1993 en su numeral 5 considera inembargable las 
pensiones en los siguientes términos: 
 
«Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta Ley, cualquiera que sea 
su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a 
favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre 
la materia.» 

 
Esta norma está reglamentada por el decreto 994 de 2003, que en su artículo 3 
señala: 



 
“«Monto. En cuanto al monto del descuento se aplicarán las normas que para el 
efecto se aplican a los salarios. 
 
Los descuentos realizados sobre el valor neto de la mesada pensional, esto es, 
descontando el aporte para salud y a las Cajas de Compensación Familiar, 
incluyendo los permitidos por la ley laboral, podrán efectuarse a condición de que el 
beneficiario reciba efectivamente no menos del cincuenta por ciento (50%) de la 
mesada pensional. 
 
 
Los embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas o 
fondos de empleados, no podrán exceder el 50% de la mesada pensional. 
 
Si se trata de pensiones compartidas con el Instituto de Seguros Sociales, cada una 
de las instituciones podrá efectuar los descuentos de que trata este decreto, siempre 
y cuando el pensionado reciba efectivamente no menos del cincuenta por ciento 
(50%) de la mesada pensional neta, que le corresponda a esta pagar, una vez 
descontados el aporte para salud y a las Cajas de Compensación Familiar. Si se 
trata de embargos por pensiones alimenticias, o créditos a favor de cooperativas o 
fondos de empleados podrá ser embargado hasta el 50% de la mesada pensional, 
que le corresponda pagar a cada una de las instituciones.” 

 

 
SEGUNDO: se observa que el despacho no hizo un control de legalidad ajustado a 
la Ley al momento de estudiar la demanda cuando se radico, ya que lo ideal era que 

dentro del auto inadmisorio se hubiera solicitado también la CARTA DE 
INSTRUCCIONES PARA DILIGENCIAR EL PAGARE, documento que es indispensable 

y requisito fundamental para llenar las casillas dejadas en blanco del pagare, el que 
se observa en su fecha de creación fue el 16 de abril de 2019, por tanto es claro 
que ese día fue presuntamente en que se suscribió, luego entonces como hizo el 

tenedor del pagare, hoy demandante, para luego llenar si quiera la fecha de 
exigibilidad que corresponde, según el cuerpo del documento, un año después; 16 

de Abril de 2020. 
 

Por tal motivo y dado que dicho documento es fundamental para que el titulo valor 
pagare pueda ser tenido como título valor objeto de un proceso ejecutivo, la 
presente demanda adolece de dicho vicio, y por tanto, debe declararse NULA DE 

PLENO DERECHO. 
 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el articulo 622 del CODIGO DE 
COMERCIO, que a la letra dice: 

 

Código de Comercio 
Artículo 622. Lleno de espacios en blanco y títulos en blanco - validez 



 

“Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, 
conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título 
para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 
 
Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo en 
un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez completado, 
pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él han intervenido antes de 
completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización dada para 
ello.” 

 

ANEXOS PROBATORIOS: 
-PODER OTORGADO POR LA ACCIONADA PARA EJERCER ESTA ACCIÓN. 
-CERTIFICADO DE RESIDENCIA DE LA DEMANDADA. 

-COPIA CEDULA DE CIUDADANIA 
-RESOLUCION DE OTORGAMIENTO PENSION DE INVALIDEZ. 

-FOTOCOPIA DE RECIBO DE SERVICIOS PUBLICOS DONDE SE PRUEBA Y 
DEMUESTRA SU VIVIENDA. 
-COPIA DEL DERECHO DE PETICION ENVIADO A COOUNION, EL CUAL NO HA SIDO 

RESPONDIDO DENTRO DE LOS TERMINOS LEGALES. 
 

En mérito de lo anterior expuesto, se solicita con el debido respeto declarar la 

nulidad del presente proceso con fundamento en las causales e irregularidades que 

adolecen su trámite, el que debe ser decretado desde el mismo momento de la 

expedición del mandamiento ejecutivo., y también por la violación flagrante al 

Debido Proceso y falta de la carta de autorización para llenar título valor en blanco 

(pagare), documento fundamental para la creación del titulo valor y ejercitar la 

correspondiente acción. 

 

Del señor Juez con atención y respeto. 

 

NELSON FELIPE FERIA HERRERA. 
CC. No 93.124.368 DE ESPINAL 

T.P. No 145.342 DE CSJ. 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, DEPARTAMENTO DEL CESAR, EN EJERCICIO DE LAS 

FUNCIONES DELEGADAS MEDIANTE DECRETO 566 DEL 27 DE 

OCTUBRE DE 2014 

 

C E R T I F I C A  

Que el Señor y/o la señora BARBARA BOTELLO TRIGOS, identificado (a) con Cédula 

de Ciudadanía No. 49.650.032, solicitó a la oficina de Secretaria de Gobierno del 

municipio de Aguachica, el 20/05/2022 10:07:30, CERTIFICADO DE 

RESIDENCIA, ya que manifiesta vivir en el municipio desde hace aproximadamente 

Mas de 10 años, en la dirección CARRERA 10 Nª 5 A 218 BARRIO SAN ROQUE, 

número de teléfono 3173827285, y vota en el COLEGIO NACIONAL JOSE Ma. 

CAMPO SERRANO.- AGUACHICA.    

  

La presente Certificación se expide a solicitud del interesado (a) en el Despacho de la 

secretaria de Gobierno Municipal de Aguachica, para tramites OTROS. 

 

Dado en el Despacho de la Secretaria de Gobierno Municipal de 20/05/2022 10:07:30 

 

 

 

 
MARTHA PATRICIA BEETAR PACHECO 

Secretaria de Gobierno Municipal 
 

 
 

 

SGCERRE-22-1398 








